






























846 12 enero 1985 HUE.-Núm. 11

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CORRECCION de crrores del Real Decreto 1504/
1084. de 8 de febrero. de traspaso de funcionus 'Y
servicios CÜlIEstado a la Comunidad Autónoma de
C03ttlla 'Y León en materia de coñservación de la
tUlturalero.

Advorlldo error on las relaciones remilldus puru su publi-
cación del CllOOO Rual DecreLo, Inserto en 01 .13oletln Onciul
del Estada., a contlnuacl6n so rormula la oportunu recliricu-
ci6n.

En el número 195, de Co.::ha 15 do agoslo de 1904, pñgi-
na 23690, cUbdro lSiI, relacl6n nominl11 de Cunclonarios, locall-
dud. Le6n, CI1T105 Romero Rodrlguez, puesto de trabajo quo
desompeñd, nive;, donde pon'o: '-', debe poner. .Nivel 20..
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CORRECC/ON de errores del Ileal Decrl!to 1551/
J084, de 20 de lunio, s'Jbre valoración dufinitiva 'Y
:Jmp/iación do mcdios adscritos a lo. servicios tras-
pasados 'Y adaptación de los transferidos en faso
preautonómica a la Comunidad Autónoma de An-
dalucla ~n materia do ngricultura.

Advorlldo error en las relacionos remitidas pura su publi-
cación en el citado Real Decreto, inserto en el .DoluLin Onclul
dol EsU\do- numero 213, do Cecha 5 do septiembre do 108-1.a
ccnUnuaclón S'I rormula la oportuna recUncación.
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En 'Ia págIna 25591, cuadro 20, roluclón nominlil de Cunclo.
OI\rlos, localldud: Mailaga, debe suprlmirse .L6p07. lIodl'lguez,
José..

634 CCJRRECCION de errorus del Renl Decruto 2OU71
IU84, de 8 de fcbrero, sobre valoración de/initivcJo
ampliación de las funciones, servicios 'Y medios )-
adaptación de lo transferido a la Comunidad Autó-
noma de Aragón en mnteria de urbanismo.

AdverUcJo I'rror en el texto remitido para su publicación del
mencionado R.:uJ Decreto. ¡nsurLo on 01 .13ololin Oficiul del Es-
tado- número 2n, de fochu 13 dc noviembre do IIIH1,50 Iruns-
cribo a .:ontlnu&ción la oportuna rectificución:

En la pagina 32553. apartado C del anexo, .Funciones quo se
reserVa la Administración del Estudo., huy que ul'udir después
del punto y I\purte el párraCo siguiente:

-Asimismo permanecerAn en el Ministerio dI! Obrns Públiclis
y Urbaoismo las runciones u que so refiere el articulo 1110,2
Y 3, de la Lev del Suelo, toxto refundido do 9 de abril de 1976..

505 CORRECC/ON de errata. do la Ordell de 21 de
tUlviembrll de 1084 por la que se aprueba" lall
norma! de calidad para las conservas vegetalo!.
(Conclusión.)

(Conclullldn.)

Padecido. errores de Impre.lon "n lit Inscrclón de lo. anoJol a la
:Ildda Orden, publicada en et .801ellll Oficial dol E5lado. númoros 2117,
!B3 ., 288, de lechua :10do noviembre y 1 .., 3 do diciembre do 111II4,5e
(r..n.criben a .;ontlnuaclón, InlcoaTltmenlo,l. Orden '1 anelos cll..do~:

Excolentlslmos ser'lores:

La Reglamenwclóo Técnico-Sanitaria para la elaboración J
venta de conserv03 vegetalel tue aprobada por Real Decre-
to 2420/1978, de 2 de Junio. En IU arllculo 13 le dispone que
los prodUCtOl oontenldol en los grupol genéricos, reguladol en
1,. ciLada Reglamentación, podrAn ser objeto de nOmlas esp&-
clClcas que oomplllment.arAn, en cada caso, las especlflcllcionel
¡{enerales establecidas.

Procede, por tanto, aprobar las normlls do calidad para las
conservas vegetales esterilizadas térmica mente, atendiendo &

la evolución experlmcntad'1 en los últimos alias por este sector
industrial. quo aconseja 1" mod.Clcación de las aCLualmente vI-
gentes y el desarrollo de las de aquellos elaborados quo no las
tuvIeran. Todo ello se ha realizado teniendo en cuenta la nece-
saria armonización que debe existir entre las normas de expor-
tación y lus que regulbn los productos destinlldos al mercado
interior.

En su virtud. previo InCormo precoptlvo de la Comisión In-
termlnisterial para la Ordenación Alimentaría, a propuesta de
los Ministros de Economla y Haclendll, do Induslria y Enorgla,
de Agrlculturu. Pusca y Allmentuclón y de SlInidlid y Consumo,

Estn Presidr.ncla del Gobierno dispone:

Articulo 1.0 Normas do calidud para las cOl\au~CI' vel1fltales.

Se a!>rueban lus normas de calidad para las conservas vege-
toles esterilizadas térmlcamente destinadas al consumo directo,
que riguran corno anejos a la presente Orden:

Anejo número l.-Norma t6cnica general.
Anejo número 2.-Albarlcoque.
Anejo número 3.-Melocotón.
Anejo número 4.-Peras.
Anejo número 5.-Cerezas.
Anejo número 6.-Ciruelas.
Anejo número 7.-Galos de mundarinas.
Anejo número B.-Uvas.
Anelo número 9.-Fresas, rrambuesas, grosellds. morl1s.
Anelo núm\Jro 10.-Ensalada de rrutas.
Anejo número 1l.-CÓctel de CrulAs.
Anejo número 12.-Alcachofas.
Anejo número 13 :...Espárragos.
AnoJo número \.J.-Judlas verdes.
Anelo número 1:S.-Pimlentos.
Anelo numero 16.-Tomates.
Anelo número 17.-Setas.
Anejo número 18.-Nlscalos o rovellones.
Anclo núrnem 19.-Champlñón.
Anejo número 20.-Ha.bas.
Anejo número 21.-Culsantes Crescos.
Anejo número 22.-Carbanzos.
Anejo número 23.-Alublas.
Anejo nú:nero 24.-Lentejns.
Anejo número 25.-Guisanles rehidrall1dos.
Ancjo número 26.-Acelgas.
Anclo número n.-Espmacas.
Ancjo númer'o 28.-Puerros.
Anojo numero 211.-Zanahorius.
Anr.jo númC'ro :JO.-Remolp,:hlt de mesa.
Anejo número 31.-(;0IirJores.
Ancjo número 32.-Coies de 13l"uselils.
Anojo número 33.-Pisto.
Anclo número :'A.-Monestra.
Anr.jo númoro 3S.-Ma..:edoniu.
Anojo número 36.-Patutns.
Anclo número 37.-Pepinlllos.
Anejo número :l8.-Ensartado de vegetales.
Anejo número :!9.-ConliturltS. juleus, mermeladas ;l.! rrutas.
Anelo número 40.-Dulce y crema de membrillo.
Anelo número 4l.-Dulce y crema de Crutas.
Anejo número 42.-Encurlldos do vegetales.

Art. 2.° Norma técnica peneral 'Y normas especifica!.

2.1 Las conservas que dispongan de norma especifica, apro-
bada en el articulo 1.0. deberan cumplir,' ademA... la normtL
técnIca general en todo cuanto no se oponga a lo dispuesto en
aquélla.

2.2 las conserva., que no se conlemplen en una norma es-
pecifica deborAn cumplir, en todo caso, los requisitos que para
estos productos se establecen en la norma técnica general.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Prlmera.-Se concede un plazo de seis meses. oor.tados a
parllr de la entrada en vigor de la disposición, a los Cabricantes
e Importadores de conservas vegetliles, par. edaptarse alas
requisItos establecidos en la presente Orden ministerial.

Segunda.-En cuanto. a los plazos para la aplicación de la
exigencia de la InCormaclón obligatoria del etiquetado y la
rotulación. eS\.ableclda o.n el puqto 1-4 de la norma técnica
general, Be f'slará a lo dispuesto WI el Real De<:reto2058/198.1,


	1984_1551_boe.pdf
	1984_1551_Corrección_12_01_1985.pdf

